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Nombre de los Integrantes del H. Ayuntamiento de Calakmul.  

C. Guadalupe Acevedo Rodríguez. 

Presidenta Municipal de Calakmul.  

 

 

C. Macario Duran Pérez. 

Primer Regidor.  

Comisión: Obras Publicas.  

 

 

C. Samuel Vásquez Ramirez.  

Segundo Regidor. 

Comisión: Salud y Asuntos Indígenas.   

 

 

Raúl Montejo Vásquez. 

Quinto Regidor.  

Comisión: Comisión de Policía. 

 

 

C. Manuela Gutiérrez Lopez. 

Séptima Regidora.  

Comisión: Educación Cultura y Deporte.  

 

 

C. Sandra Yuselmy Martínez Lopez. 

Primera Sindica.  

Síndica de Hacienda.  

 

 

C. Guadalupe Acevedo Rodríguez. 

Presidenta Municipal de Calakmul.  

 

 

C. Macario Duran Pérez. 

Primer Regidor.  

Comisión: Obras Publicas.  

 

 

C. Samuel Vásquez Ramirez.  

Segundo Regidor. 

Comisión: Salud y Asuntos Indígenas.   

 

 

C. Eleazar Ignacio Dzib Ek. 

Secretario del H. Ayuntamiento.  

 

 

C. Carolina Cobos González. 

Segunda Regidora. 

Comisión: Servicios Públicos.  

 

 

Mtra. Sandy Gutiérrez Bautista. 

Cuarta Regidora.  

Comisión: Turismo y Medio Ambiente. 

 

 

C. Pascual Alvaro Méndez. 

Sexto Regidor. 

Comisión: Parques, Jardines y Panteones.  

 

 

C. Silvia Serrano Mora. 

Octava Regidora. 

Comisión: Gobernación y Transparencia.  

 

C. Miguel Enrique Mayo.  

Segundo Sindico.  

Síndico Jurídico.    

 

 

Titulares de las Direcciones del H. 

Ayuntamiento de Calakmul.C. Eleazar 

Ignacio Dzib Ek. 

Secretario del H. Ayuntamiento.  

 

 

C. Carolina Cobos González. 

Segunda Regidora. 

Comisión: Servicios Públicos.  

 

 

Mtra. Sandy Gutiérrez Bautista. 

Cuarta Regidora.  

Comisión: Turismo y Medio Ambiente. 
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Titulares de las Direcciones del H. Ayuntamiento de Calakmul.  

Lic. Olga Lidia Coronel.  

Oficial Mayor. 

 

 

Lic. Yesset Alexa Rosas Lopez. 

Directora de Planeación, Desarrollo 

Económico y Social.  

 

 

Lic. Jonatan Isaac Gutiérrez Pech. 

Director de Cultura Y Deporte. 

 

 

Ing. Yonatan Espinoza Deleón. 

Director de Desarrollo Económico. 

 

 

 

C. Deysi Maria Martínez Hernández. 

Directora de Equidad de Género.   

 

 

 

 

C. Mauro Pérez Rodríguez. 

Responsable del Departamento de 

Salud.     

 

Lic. Olga Lidia Coronel.  

Oficial Mayor. 

 

 

 

Lic. Yesset Alexa Rosas Lopez. 

Directora de Planeación, Desarrollo 

Económico y Social.  

 

 

Lic. Jonatan Isaac Gutiérrez Pech. 

Director de Cultura Y Deporte. 

 

 

Ing. Yonatan Espinoza Deleón. 

Ing. Jorge Armando Ek Flores  

Director de Obras Públicas y Desarrollo 

Urbano.  

 

 

Lic. Ismael Ruiz Ojeda. 

Director de Protección Civil.  

 

 

C. Jesús Barragán Valencia. 

Director de SMAPAC. 

 

 

Lic. Irma Retama Martínez. 

Directora de Turismo y Medio Ambiente.  

 

 

C. José Ivan Herrera Fernández.  

Director de Servicios Públicos.  

 

 

C. P. Ivan Aba Pacheco  

Tesorero del H. Ayuntamiento. 

 

Lic. Jesús Andrés Rivera Alcázar. 

Jefe del Departamento Jurídico.  

 

  

 

Ing. Jorge Armando Ek Flores  

Director de Obras Públicas y Desarrollo 

Urbano.  

 

 

Lic. Ismael Ruiz Ojeda. 

Director de Protección Civil.  

 

 

C. Jesús Barragán Valencia. 

Director de SMAPAC. 

 

 

Lic. Irma Retama Martínez. 



  

  Año: ꞮꞮꞮ  Núm. 41 Xpujil, Calakmul, Campeche, México.  pendiente 2024. Lorena Beatriz Ramirez Pat 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMAS DISPOSICIONES OFICIALES OBLIGAN POR EL SOLO HECHO DE 

PUBLICARSE EN ESTA GACETA.   

  
 

4    

  

Gaceta Municipal   

Órgano Oficial de Publicación y Difusión del Municipio   de Calakmul   

Índice de Contenidos.  

  

  

Nombre de los Integrantes del H. Ayuntamiento de Calakmul…………………………………………………………2  

Titulares de las Direcciones del H. Ayuntamiento de Calakmul………………………………………………………3 

Convocatoria de la Tercera Sesión Extraordinaria de Cabildo del H. Ayuntamiento de Calakmul………………6-8 

Tercera sesión extraordinaria de cabildo del h. ayuntamiento de Calakmul 2024-2027…………………………9-

13 

Certificación de la Tercera Sesión Extraordinaria de Cabildo…………………………………………………………14 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

  Año: ꞮꞮꞮ  Núm. 41 Xpujil, Calakmul, Campeche, México.  pendiente 2024. Lorena Beatriz Ramirez Pat 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMAS DISPOSICIONES OFICIALES OBLIGAN POR EL SOLO HECHO DE 

PUBLICARSE EN ESTA GACETA.   

  
 

5    

  

Gaceta Municipal   

Órgano Oficial de Publicación y Difusión del Municipio   de Calakmul   

 EL QUE SUSCRIBE. LIC. ELEAZAR IGNACIO DZIB EK, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CALAKMUL ESTADO DE CAMPECHE, DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 123 FRACCION IV DE LA LEY ORGANICA DE LOS 

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE. ------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

-----------------------------------------------------------------CERTIFICA------------------------------------------------------------------ 

 

 

QUE EL DOCUMENTO QUE ANTECEDE CONSTA DE 5 (CINCO) FOJAS ÚTILES TAMAÑO CARTA ESCRITAS 

SOLO POR SU FRENTE, Y QUE OBRAN EN EL PRESENTE LIBRO DE ACTAS DE LA TERCERA SESION 

EXTRAORDINARIA DE CABILDO DEL H. AYUNTAMIENTO DE CALAKMUL 2024- 2027 (DOS MIL 

VEINTICUATRO GUION DOS MIL VIENTISIETE) CELEBRADA  EL DIA 19 (DIECINUEVE) DE NOVIEMBRE 

DEL AÑO 2024 (DOS MIL VEINTICUATRO), INSCRITA DE LA FOJA 17 (DIECISIETE) REVERSO, A LA FOJA 

21(VEINTIUNO) FRENTE DEL LIBRO (PRIMERO) DE ACTAS DEL EJERCICIO CONSTITUCIONAL 2024- 

2027 (DOS MIL VEINTICUATRO GUION DOS MIL VEINTISIETE), DEL H. AYUNTAMIENTO DE CALAKMUL, 

MISMO INSTRUMENTO QUE COTEJO, SELLO Y DOY FE.------------------------------------------------------------------- 

 

 

PARA CONSTANCIA DE LO ANTERIOR EXPIDO LA PRESENTE CERTIFICACION EN LA VILLA DE XPUJIL 

DE CALAKMUL, CAMPECHE A DIECISIETE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. -------------- 

 

 

 

 

ATENTAMENTE  

 

LIC. ELEAZAR IGNACIO DZIB EK 

SECRETARIO DEL H.  AYUNTAMIENTO DE CALAKMUL 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

  Año: ꞮꞮꞮ  Núm. 41 Xpujil, Calakmul, Campeche, México.  pendiente 2024. Lorena Beatriz Ramirez Pat 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMAS DISPOSICIONES OFICIALES OBLIGAN POR EL SOLO HECHO DE 

PUBLICARSE EN ESTA GACETA.   

  
 

6    

  

Gaceta Municipal   

Órgano Oficial de Publicación y Difusión del Municipio   de Calakmul   

 

 

 

 

VILLA DE XPUJIL, CALAKMUL, CAMPECHE, A 18 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2024. 

   

ASUNTO: SE CONVOCA A LA TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

PARA AUTORIZAR EL PADRÓN DE VECINOS PARA UTILIZARSE EL DIA DE LA ELECCIÓN 

DE COMISARIOS Y COMISARIAS MUNICIPALES 

 

 

PROFR. MACARIO DURAN PÉREZ 

PRIMER REGIDOR. 

P R E S E N T E . 

 

 Por medio del presente y con fundamento en lo que dispone el artículo 57, 58 

en su fracción II, 60 y 61 de la Ley Orgánica de los Municipio del Estado de Campeche, 

en los términos y disposiciones de la reglamentación municipal vigente del H. 

Ayuntamiento del Municipio de Calakmul y los artículos 1,2, 3,4, 6, 8, y articulo 16 de 

la Ley de Procedimientos para la Elección de Comisarios Municipales del Estado de 

Campeche, se le convoca a usted, a la tercera sesión extraordinaria de Cabildo del 

H. Ayuntamiento de Calakmul 2024-2027, para llevar a cabo la sesión a que se refiere 

el artículo 16 de la Ley de Procedimientos Para la Elección de Comisarios Municipales 

del Estado de Campeche, misma que se realizará el día martes 19 de noviembre de 

2024 a las 15:30 hrs (3:30 00 p.m), en el edifico del Palacio Municipal domiciliado en 

la calle Halaltun s/n, entre Balakbal y Becán Colonia Centro de Xpujil, Calakmul, 

Campeche, bajo el siguiente orden del día.   

 

1. Pase de lista de asistencia. 

2. Declaración de quorum y apertura de sesión. 

3. Lectura del acta anterior. 

Convocatoria de la Tercera Sesión Extraordinaria de Cabildo del H. Ayuntamiento de Calakmul.  
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4. Análisis y/o aprobación del padrón de vecinos que deberá utilizarse el día de 

la elección; 

5. Análisis y/o aprobación el acta de instalación de la mesa receptora de la 

votación y de cierre de la votación, el acta de cómputo de votos, así como 

las características de las boletas para votar;   

6. A propuesta de la presidenta municipal, el número y ubicación de las mesas 

receptoras de votación;   

7. Aprobación de las urnas de material transparente, tinta indeleble, mamparas 

y demás elementos requeridos para asegurar el secreto en la emisión del voto, 

así como los recursos materiales, económicos y apoyos técnicos que  se 

requieran para el eficaz funcionamiento de las mesas receptoras de votación;   

8. Se elegirá mediante insaculación a los vecinos de cada una de las comisarías 

municipales que deberán actuar como secretarios y escrutadores, 

propietarios y suplentes, en las mesas receptoras de la votación, ordenando 

les sea comunicada mediante oficio su designación dentro de las siguientes 

veinticuatro horas;   

9. A propuesta de la presidenta municipal, se designará a los servidores públicos 

municipales ordenará tener por acreditados ante las mesas receptoras a los 

representantes de cada una de las fórmulas registradas que hubiesen 

satisfecho los requisitos previstos para el efecto por el reglamento municipal, 

girándose los oficios respectivos que deberán comunicarse a los interesados 

dentro de las veinticuatro horas siguientes;   

10. Fijará el término en el que deberá entregarse a los presidentes de las mesas 

receptoras lo autorizado conforme a las fracciones III y IV de este articulo;   

11. Resolverá respecto del documento con fotografía conforme al cual los 

vecinos de la comisaría municipal mayores de dieciocho años que  se 

identificarán ante las mesas receptoras de la votación; 

12. Resolverá respecto de las demás cuestiones que en materia de organización 

y preparación de la jornada electoral prevea el reglamento municipal. 
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A T E N T A M E N T E 

 

 

C. GUADALUPE ACEVEDO RODRÍGUEZ. 

PRESIDENTA MUNICIPAL. 
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TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DEL H. AYUNTAMIENTO DE CALAKMUL 2024-2027. 

EN LA VILLA DE XPUJIL CABECERA MUNICIPAL DE CALAKMUL ESTADO DE CAMPECHE, SIENDO LAS 

3:00 HORAS DEL DÍA DE HOY 19 DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, REUNIDOS EN EL 

SALÓN DE CABILDO, UBICADO EN EL EDIFICIO DEL PALACIO MUNICIPAL, CON DOMICILIO EN CALLE 

HALALTUN S/N ENTRE BALAKBAL Y BECAN, COLONIA CENTRO DE ESTA VILLA DE XPUJIL, CALAKMUL, 

CAMPECHE, SE REUNIERON LOS CC.  

1. GUADALUPE ACEVEDO RODRÍGUEZ       PRESIDENTA MUNICIPAL 
2. MACARIO DURAN PÉREZ                          PRIMER REGIDOR  
3. CAROLINA COBOS GONZÁLEZ                 SEGUNDA REGIDORA 
4. SAMUEL VÁSQUEZ RAMIREZ                   TERCER REGIDOR  
5. SANDY GUTIÉRREZ BAUTISTA                 CUARTA REGIDORA 
6. RAÚL MONTEJO VÁSQUEZ                       QUINTO REGIDOR 
7. SANDRA YUSELMY MARTÍNEZ LÓPEZ    SINDICA DE HACIENDA 
8. PASCUAL ALVARO MÉNDEZ                      SEXTO REGIDOR 
9. MANUELA GUTIÉRREZ LÓPEZ                  SÉPTIMA REGIDORA 
10. SILVIA SERRANO MORA                             OCTAVA REGIDORA 
11. MIGUEL ENRIQUE HERNÁNDEZ MAYO    SINDICO JURÍDICO 

 

PARA LLEVAR A CABO LA TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DEL H. AYUNTAMIENTO DE 

CALAKMUL 2024-2027 BAJO EL SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA.  

1. PASE DE LISTA DE ASISTENCIA.  

2. DECLARACIÓN DE QUORUM LEGAL Y APERTURA DE LA SESIÓN.  

3. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR. 

4. ANÁLISIS Y/O APROBACIÓN DEL PADRÓN DE VECINOS QUE DEBERÁ UTILIZARSE EL DÍA DE 

LA ELECCIÓN.  

5. ANÁLISIS Y/O APROBACIÓN DEL ACTA DE INSTALACIÓN DE LA MESA RECEPTORA DE LA 

VOTACIÓN Y DE CIERRE DE LA VOTACIÓN, EL ACTA DE CÓMPUTO DE VOTOS, ASÍ COMO LAS 

CARACTERÍSTICAS DE LAS BOLETAS PARA VOTAR.  

6. A PROPUESTA DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL, EL NÚMERO Y UBICACIÓN DE LAS MESAS 

RECEPTORAS DE VOTACIÓN.  

7. APROBACIÓN DE LAS URNAS DE MATERIAL TRANSPARENTE, TINTA INDELEBLE, MAMPARAS 

Y DEMÁS ELEMENTOS REQUERIDOS PARA ASEGURAR EL SECRETO EN LA EMISIÓN DEL 

VOTO, ASI COMO LOS RECURSOS MATERIALES ECONÓMICOS Y APOYOS TÉCNICOS QUE SE 

REQUIERAN PARA EL EFICAZ FUNCIONAMIENTO DE LAS MESAS RECEPTORAS DE LA 

VOTACIÓN.  

8. SE ELEGIRÁ MEDIANTE INSACULACIÓN A LOS VECINOS DE CADA UNA DE LAS COMISARIAS 

MUNICIPALES, QUE DEBERÁN ACTUAR COMO SECRETARIOS Y ESCRUTADORES, 

PROPIETARIOS Y SUPLENTES, EN LAS MESAS RECEPTORAS DE LA VOTACIÓN, 

ORDENÁNDOLES, SEA COMUNICADA MEDIANTE OFICIO SU DESIGNACIÓN DENTRO DE LAS 

SIGUIENTES VEINTICUATRO HORAS.  

A PROPUESTA DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL, SE DESIGNARÁ A LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

MUNICIPALES, ORDENARÁ TENER POR ACREDITADOS ANTE LAS MESAS RECEPTORAS A LOS 



  

  Año: ꞮꞮꞮ  Núm. 41 Xpujil, Calakmul, Campeche, México.  pendiente 2024. Lorena Beatriz Ramirez Pat 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMAS DISPOSICIONES OFICIALES OBLIGAN POR EL SOLO HECHO DE 

PUBLICARSE EN ESTA GACETA.   

  
 

10    

  

Gaceta Municipal   

Órgano Oficial de Publicación y Difusión del Municipio   de Calakmul   

REPRESENTANTES DE CADA UNA DE LAS FÓRMULAS REGISTRADAS QUE HUBIESEN 

SATISFECHO LOS REQUISITOS PREVISTOS PARA EL EFECTO POR EL REGLAMENTO 

MUNICIPAL, GIRÁNDOSE OFICIOS RESPECTIVOS QUE DEBERÁN COMUNICARSE A LOS 

INTERESADOS DENTRO DE LAS VEINTICUATRO HORAS SIGUIENTES.  

9. FIJARÁ EL TERMINO EN EL QUE DEBERÁ ENTREGARSE A LOS PRESIDENTES DE LAS MESAS 

RECEPTORAS LO AUTORIZADO CONFORME A LAS FRACCIONES lll Y lV DE ESTE ARTÍCULO.  

10. RESOLVERÁ RESPECTO AL DOCUMENTO CON FOTOGRAFÍA CONFORME AL CUAL LOS 

VECINOS DE LA COMISARIA MUNICIPAL MAYORES DE DIECIOCHO AÑOS QUE SE 

IDENTIFICARAN ANTE LAS MESAS RECEPTORAS DE VOTACIÓN.  

11. RESOLVERÁ RESPECTO DE LAS DEMÁS CUESTIONES QUE EN MATERIA DE ORGANIZACIÓN Y 

PREPARACIÓN DE LA JORNADA ELECTORAL PREVEA EL REGLAMENTO MUNICIPAL.  

PARA DAR INICIO AL ORDEN DEL DÍA, COMO PRIMER PUNTO SE REALIZÓ EL PASE DE LISTA.  

COMO SEGUNDO PUNTO, SE VERIFICO QUORUM LEGAL, DECLARANDO LA APERTURA DE LA SESIÓN.  

COMO TERCER PUNTO SE PROCEDIÓ A LA LECTURA DEL ACTA ANTERIOR SIENDO APROBADA POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS.  

COMO PUNTO NÚMERO CUATRO SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PADRÓN DE VECINOS, 

PARA UTILIZARSE EL DÍA DE LA ELECCIÓN, MISMO QUE FUE APROBADO POR EL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL (INE). 

COMO PUNTO NÚMERO CINCO SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL ACTA DE LA MESA 

RECEPTORA DE LA VOTACIÓN, ASÍ COMO EL ACTA DEL CIERRE DE LA VOTACIÓN, ACTA DE CÓMPUTO 

DE VOTOS, ASÍ COMO LAS BOLETAS QUE SE UTILIZARAN PARA EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL.  

CONTINUANDO CON EL ORDEN DEL DÍA Y COMO PUNTO NÚMERO SEIS, A PROPUESTA DE LA 

PRESIDENTA MUNICIPAL, EL H. CABILDO APROBÓ EL NÚMERO Y UBICACIÓN DE LAS MESAS 

RECEPTORAS DE VOTACIÓN QUEDANDO DE LA SIGUIENTE MANERA:  

COMO MESA RECEPTORA NUMERO 1 LA COMUNIDAD DE ALVARO OBREGÓN.  

COMO MESA RECEPTORA NUMERO 2 LA COMUNIDAD DE CONHUAS. 

COMO MESA RECEPTORA NUMERO 3 LA COMUNIDAD DE CONCEPCIÓN. 

COMO MESA RECEPTORA NUMERO 4 LA COMUNIDAD DE XBONIL.  

 

COMO PUNTO NÚMERO SIETE, SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS LAS URNAS DE MATERIAL 

TRANSPARENTE, TINTE INDELEBLE, MAMPARAS Y DEMÁS ELEMENTOS REQUERIDOS PARA 

ASEGURAR EL SECRETO EN LA EMISIÓN DEL VOTO, ASÍ COMO LOS RECURSOS MATERIALES, 

ECONÓMICOS Y APOYOS TÉCNICOS QUE SE REQUIERAN PARA EL EFICAZ FUNCIONAMIENTO DE LAS 

MESAS RECEPTORAS DE VOTACIÓN.  

 

COMO NÚMERO OCHO, SE ELEGIRÁ MEDIANTE INSACULACIÓN A LOS VECINOS DE CADA UNA DE LAS 

COMISARIAS MUNICIPALES QUE DEBERÁN ACTUAR COMO SECRETARIOS Y ESCRUTADORES, 

PROPIETARIOS Y SUPLENTES, EN LAS MESAS RECEPTORAS DE LA VOTACIÓN, ORDENÁNDOLES, SEA 

COMUNICADA MEDIANTE OFICIO SU DESIGNACIÓN  
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DENTRO DE LAS SIGUIENTES VEINTICUATRO HORAS. QUEDANDO DE LA SIGUIENTE MANERA.  

 

EN LA COMUNIDAD DE XBONIL, DE LA PLANILLA ROSA 

CANDIDATO SIRO LAGUNES NAVARRO 

CANDELARIO VELÁZQUEZ PARRA (REPRESENTANTE ANTE LA MESA RECEPTORA DE VOTACIÓN) 

Y COMO PRIMER ESCRUTADOR ES EL CIUDADANO FABIÁN LAGUNES BELTRUY, Y COMO SEGUNDO 

ESCRUTADOR EL CIUDADANO EULOGIO CATANA MENDOZA.  

 

DE LA PLANILLA VIOLETA 

CANDIDATO CONCEPCIÓN NORIEGA CONTRERAS  

JOSÉ HERNÁNDEZ GARCÍA (REPRESENTANTE ANTE LA MESA RECEPTORA DE VOTACIÓN) Y COMO 

PRIMERA ESCRUTADORA LA CIUDADANA BRENDA LIDIA DEYANIRA RAYGOZA HERNÁNDEZ, SEGUNDO 

ESCRUTADOR EL CIUDADANO PRIMITIVO GUTIÉRREZ MARTÍNEZ.  

 

DE LA PLANILLA AMARILLA  

CANDIDATA DALILA GONZÁLEZ DOMÍNGUEZ,  

YORDAN LUIS ÁNGEL NÁHUATT CHABLÉ (REPRESENTANTE DE LA MESA RECEPTORA DE VOTACIÓN).  

COMO PRIMER ESCRUTADOR JUANA NAYELI RAYGOZA HIPÓLITO, COMO SEGUNDA ESCRUTADORA 

LA CIUDADANA CAMILA CAROLINA RAYGOZA GONZÁLEZ.  

 

EN LA COMUNIDAD DE CONCEPCIÓN PLANILLA VIOLETA. 

CANDIDATA LOLA SARAO ARCOS. 

LUZ ELENA TORRES MARTÍNEZ (REPRESENTANTE ANTE LA MESA RECEPTORA DE VOTACIÓN), Y 

COMO PRIMER ESCRUTADOR JOSÉ ARMANDO CORIA SALGADO Y COMO SEGUNDO ESCRUTADOR 

SANTIAGO CORIA VARGAS.  

 

LA CANDIDATA DE LA PLANILLA ROSA. 

EVA CANO ARCOS. 

Y JOSÉ ÁNGEL SALAS HERNÁNDEZ (REPRESENTANTE ANTE LA MESA RECEPTORA DE VOTACIÓN), Y 

COMO PRIMER ESCRUTADOR JUAN PUC LLANOS, COMO SEGUNDO ESCRUTADOR NICOLÁS DÍAZ 

MONTEJO.  

 

EN LA COMUNIDAD DE CONHUAS. 

LA CANDIDATA DE LA PLANILLA AMARILLA PAULINA HERNÁNDEZ Y GRACILIANO JIMÉNEZ DE LA ROSA 

(REPRESENTANTE DE LA MESA RECEPTORA DE VOTACIÓN), Y COMO PRIMER ESCRUTADORA NORMA 

ROSADO DÍAZ Y COMO SEGUNDA ESCRUTADORA CAROLINA VÉLEZ RODRÍGUEZ.  

 

EN LA COMUNIDAD DE ALVARO OBREGÓN (ZOH-LAGUNA) 

EL CANDIDATO DE LA PLANILLA ROSA 

JOSÉ ANTONIO ALVARO MÉNDEZ, NOMBRO COMO SU REPRESENTANTE ANTE LA MESA RECEPTORA 

A MARÍA DEL ROSARIO CANCHE KEB, Y COMO PRIMER ESCRUTADORA A ZAZIL HA NERIA VALIER, Y 

COMO SEGUNDO ESCRUTADOR AL C. OSWALDO JOEL VALENZUELA SANTIAGO.  
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Gaceta Municipal   

Órgano Oficial de Publicación y Difusión del Municipio   de Calakmul   

 

COMO PUNTO NÚMERO NUEVE, A PROPUESTA DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL SE DESIGNÓ A LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS MUNICIPALES, PARA QUE EL DÍA DE LA ELECCIÓN SE ENCUENTREN 

PRESENTES, ANTE LAS MESAS RECEPTORAS Y ANTE CADA UNA DE LAS FÓRMULAS REGISTRADAS, 

QUEDANDO DE LA SIGUIENTE MANERA. 

 

PARA LA CASILLA DE LA LOCALIDAD DE ALVARO OBREGÓN (ZOH-LAGUNA) MESA RECEPTORA 

NÚMERO 1, SE DESIGNÓ COMO REPRESENTANTE A LA INGENIERA CECILIA RIVERA ALCÁZAR Y COMO 

SECRETARIA A LA LICENCIADA NATALY ANTONIA LÓPEZ DZUL. 

 

PARA LA CASILLA DE LA LOCALIDAD DE CONHUAS, MESA RECEPTORA NUMERO 2 SE DESIGNÓ AL 

LICENCIADO CHRISTIAN SALVADOR HERRERA LÓPEZ COMO PRESIDENTE, Y A LA LICENCIADA 

ESCARLET CARDEÑA RICÁRDEZ, COMO SECRETARIA. 

 

PARA LA CASILLA DE LA LOCALIDAD DE CONCEPCIÓN, MESA RECEPTORA NUMERO 3 SE DESIGNÓ AL 

LIC. JESÚS ANDRÉS RIVERA ALCÁZAR, COMO PRESIDENTE Y LA LICENCIADA JOANA ÁLVAREZ REYES 

COMO SECRETARIA.  

PARA LA CASILLA DE LA LOCALIDAD DE XBONIL, MESA RECEPTORA NUMERO 4 SE DESIGNÓ  

 

AL LIC. JOSUÉ ABIMAEL DZIB EK, COMO PRESIDENTE DE LA MESA RECEPTORA Y A LA LICENCIADA 

ANDREA COBOS EMETERIO COMO SECRETARIA. 

 

EN EL PUNTO NÚMERO DIEZ, SE HABLÓ SOBRE EL MATERIAL QUE SE LES IBA A ENTREGAR AL 

PERSONAL QUE APOYARÍA EL DÍA DE LAS ELECCIONES.  

 

COMO PUNTO NÚMERO ONCE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS SE APROBÓ QUE EL ÚNICO DOCUMENTO 

PARA PODER EMITIR EL VOTO ES EL DOCUMENTO OFICIAL LA CREDENCIAL DE ELECTOR VIGENTE.  

 

COMO PUNTO NÚMERO DOCE, SE RESOLVIÓ RESPECTO DE LAS DEMÁS CUESTIONES QUE EN 

MATERIA DE ORGANIZACIÓN Y PREPARACIÓN DE LA JORNADA ELECTORAL SE SUSCITE, POR LO QUE 

SE DA POR CONCLUIDA LA SESIÓN.  

 

CONCLUIDOS LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA LA PRESIDENTA MUNICIPAL GUADALUPE ACEVEDO 

RODRÍGUEZ, DECLARA CLAUSURADA LA SESIÓN SIENDO LAS CUATRO TREINTA HORAS, DEL DÍA DE 

HOY 19 DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, FIRMANDO AL CALCE Y AL MARGEN LOS QUE EN ELLA 

INTERVINIERON.  

 

 

C. GUADALUPE ACEVEDO RODRÍGUEZ 

PRESIDENTA MUNICIPAL DE CALAKMUL. 

 

 C. MACARIO DURAN PÉREZ 

PRIMER REGIDOR 

C. CAROLINA COBOS GONZÁLEZ 
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Gaceta Municipal   

Órgano Oficial de Publicación y Difusión del Municipio   de Calakmul   

SEGUNDA REGIDORA 

 

C. SAMUEL VÁSQUEZ RAMÍREZ 

TERCER REGIDOR 

 

C. SANDY GUTIÉRREZ BAUTISTA 

CUARTA REGIDORA. 

 

C. RAÚL MONTEJO VÁSQUEZ 

QUINTO REGIDOR. 

C. SANDRA YUSELMY MARTÍNEZ LÓPEZ 

SÍNDICA DE HACIENDA. 

 

C. PASCUAL ALVARO MÉNDEZ 

SEXTO REGIDOR. 

 

C. MANUELA GUTIÉRREZ LÓPEZ 

SÉPTIMA REGIDORA. 

 

C. MIGUEL ENRIQUE HERNÁNDEZ MAYO 

SÍNDICO JURÍDICO 

 

C. SILVIA SERRANO MORA 

OCTAVA REGIDORA 

 

C. ELEAZAR IGNACIO DZIB EK 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE CALAKMUL. 
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Gaceta Municipal   

Órgano Oficial de Publicación y Difusión del Municipio   de Calakmul   

 

 

 

EL QUE SUSCRIBE. LIC. ELEAZAR IGNACIO DZIB EK, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CALAKMUL ESTADO DE CAMPECHE, DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 123 FRACCION IV DE LA LEY ORGANICA DE LOS 

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE. ------------------------------- 

 

-----------------------------------------------------------CERTIFICA--------------------------------------------------------- 

 

 

QUE EL DOCUMENTO QUE ANTECEDE CONSTA DE 5 (CINCO) FOJAS ÚTILES TAMAÑO CARTA ESCRITAS 

SOLO POR SU FRENTE, Y QUE OBRAN EN EL PRESENTE LIBRO DE ACTAS DE LA TERCERA SESION 

EXTRAORDINARIA DE CABILDO DEL H. AYUNTAMIENTO DE CALAKMUL 2024- 2027 (DOS MIL 

VEINTICUATRO GUION DOS MIL VIENTISIETE) CELEBRADA  EL DIA 19 (DIECINUEVE) DE NOVIEMBRE 

DEL AÑO 2024 (DOS MIL VEINTICUATRO), INSCRITA DE LA FOJA 17 (DIECISIETE) REVERSO, A LA FOJA 

21(VEINTIUNO) FRENTE DEL LIBRO (PRIMERO) DE ACTAS DEL EJERCICIO CONSTITUCIONAL 2024- 

2027 (DOS MIL VEINTICUATRO GUION DOS MIL VEINTISIETE), DEL H. AYUNTAMIENTO DE CALAKMUL, 

MISMO INSTRUMENTO QUE COTEJO, SELLO Y DOY FE.-------------------------------------------------------------------

-------------------------- 

 

PARA CONSTANCIA DE LO ANTERIOR EXPIDO LA PRESENTE CERTIFICACION EN LA VILLA DE XPUJIL 

DE CALAKMUL, CAMPECHE A DIECISIETE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. --------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------  

 

 

ATENTAMENTE  

 

LIC. ELEAZAR IGNACIO DZIB EK 

SECRETARIO DEL H.  AYUNTAMIENTO DE CALAKMUL. 

 

 

 
 

  

.  

  

Certificación de la Tercera Sesión Extraordinaria de Cabildo  


